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        Resultado de las elecciones en Fuentepelayo                                                                                         

2019 
       

CONGRESO 10 DE NOVIEMBRE TOTAL  % 

    
  VOTANTES CENSADOS 656   

 

  TOTAL VOTANTES 513 78,2 

1 PARTIDO POPULAR (P.P) 162 31,6 

2 P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 147 28,7 

3 VOX (VOX) 95 18,5 

4 UNIDAS PODEMOS (PODEMOS-IU) 55 10,7 

5 CIUDADANOS- P. DE LA CIUDADANIA (Cs) 27 5,3 

6 POR UN MUNDO MAS JUSTO (PUM+J) 1 0,2 

7 
RECORTES CERO- GRUPO VERDE- PARTIDO CSTELLANO-
TIERRA COMUNERA 1 0,2 

8 PARTIDO ANIMALISTA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL (PACMA) 1 0,2 

9 VOTOS NULOS 17 3,3 

10 VOTOS BLANCO 7 1,3 

  TOTAL VOTANTES 513 100,0 

               ¡Bee!, El rebaño  

 
 

 

                                                                                              

          

 

 

 

HOJA Nº 258/2019             SEMANA 43                 15/11/2018-29/11/2019 
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A cargo de la C. Hilando Títeres                      
Nina  quiere  volar,  ése es  su sueño. Ella  se convertirá en la 

primera mujer que pilota un avión en su familia.  

Pero  el  día  es demasiado  corto y   la  noche  es  demasiado  

larga  y cuando su madre le dice que vaya a dormir, Nina, de 

mala gana, se va a la cama. 

Para  dormir  hay  que contar ovejas..…¡Que aburrimiento! 

Hasta que Nina encuentra  a  Morena,  la oveja que no quiere 

saltar la valla.                                                                                         

Valores: Igualdad y Coeducación. Derecho a la diferencia 

 
 

17 DE NOVIEMBRE DE 2019                                                                                                                                 

ACTUACIÓN CIRCUITOS  ESCÉNICOS EN LA CASA DE LA CULTURA                                                                         

A LAS 19:00 HORAS                                                                                                                                                                 

Adultos: 3,00 €, Jubilados: 2,00 € y niños: 1:00 € 

 
 



 
    

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 
 

 

  

 
 

 

DEPORTE DIVERTIDO                                                                                              
Concentración en Fuentepelayo                                                                          

  Sábado  16 de Noviembre en horario de mañana a partir de las 10:00 horas y de tarde a partir 
de las 16:00 horas. 

El Deporte Divertido se llevará a cabo por todas las Escuelas Deportivas de la provincia de 

Segovia en pabellones cubiertos, a través de 3 Concentraciones PREVIAS en los pabellones de 

Carbonero el Mayor (sábado 9 de Noviembre 2019) Fuentepelayo (sábado 16 de Noviembre 

2019) y Palazuelos de Eresma (sábado 23 de Noviembre 2019), 3 Jornadas CLASIFICATORIAS 

en los pabellones de Carbonero el Mayor (sábado 25 de Enero 2020) Fuentepelayo (sábado 1 de 

Febrero 2020) y Palazuelos de Eresma (sábado 8 de Febrero 2020) y la FINAL en el Pabellón de 

Carbonero el Mayor el 30 de Mayo de 2020  realizando pruebas por equipos de habilidades 

deportivas. 

- Asistirán todas las Escuelas Deportivas de todos los Deportes de la provincia de Segovia, de las 

siguientes categorías: 

- PRE-BENJAMIN (AÑOS 2012-2013-2014).                          - BENJAMÍN (AÑOS 2010-2011). 

- ALEVÍN (2008-2009). 

XV CAMPAÑA DE ANIMACIÓN A LA LECTURA                

Miércoles 20 de Noviembre de 2019                                                                           

a las 18:00 horas en la Biblioteca                                                              

ALMONDRÓGUEZ 

                                                                                   

 

 

… 

 

CAMPAÑA ESCOLAR DE MUSICA 

CONCIERTOS DIDÁCTICOS  18 Y 19 DE NOVIEMBRE. 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA A LAS 11:00  

RECORDATORIO SOBRE REGLAMENTO DE PERROS EN LAS VIAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 10.- PERROS EN VÍAS PÚBLICAS.- Los perros que circulen en vías públicas deberán ir acompañados de sus 

propietarios y conducidos mediante correas, cadenas o cordones resistentes. 

Los perros potencialmente peligrosos y sus cruces de primera generación, deberán circular provistos del correspondiente bozal 

adecuado a su naturaleza, y conducidos con una correa o cadena de menos de dos metros de longitud. 

Los perros y otros animales podrán estar sueltos, y siempre acompañados de sus propietarios, en las zonas que expresamente 

habilite el Ayuntamiento para ello. En ningún caso se tolerará tal circunstancia cuando se trate de animales potencialmente 

peligrosos y agresivos con las personas y las cosas. 

Los responsables de los animales deberán impedir que éstos depositen sus excrementos en las aceras, paseos, jardines, parques 

infantiles y en general, en cualquier lugar destinado al tránsito de los peatones. 

El responsable del animal deberá recoger y retirar los excrementos, e incluso, limpiar, la parte de la vía pública afectada. A tal efecto, 

deberá depositar los excrementos, debidamente recogidos en una bolsa cerrada, en las papeleras y otros elementos de recogida de 

residuos indicados por los servicios municipales. 

Se hace especial hincapié en el parque de los niños, y parque del Alcázar hasta el Cementerio, que es una zona donde los niños 

juegan frecuentemente. 

 

 


